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1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
 
 Nombre de la entidad. 

Tuboplast S.A. 
 

 RUC de la entidad. 
1790290026001 
 

 Domicilio de la entidad. 
La oficina matriz de la Compañía se encuentra ubicada en Ecuador, en la 
ciudad de Quito, en las Avenidas Patria y Amazonas, Edificio Cofiec Piso 6. 
 

 Forma legal de la entidad. 
Sociedad Anónima 
 

 País de incorporación. 
Ecuador 
 

 Descripción de las operaciones. 
 
Tuboplast S.A. fue constituida el 23 de abril de 1957, la Compañía tiene por 
objetivo dedicarse a toda clase de actividades industriales y mercantiles 
permitidas por las leyes ecuatorianas y en especial a la industrialización de 
materia plásticas sintéticas derivadas y al comercio de las mismas. 
 
La Superintendencia de Compañías Valores y Seguros del Ecuador con fecha 06 
de mayo del 2010 emite la resolución No. 10.Q.IJ 1806, para declarar disuelta a 
la Compañía Tuboplast S.A. por estar incursa en los causales previstas en el 
Art.361 numerales 6 y 12 del Art. 361 de la Ley de Compañías. 
 
En virtud de lo anterior la Administración decidió iniciar el proceso de 
reactivación de la Compañía y posteriormente la fusión con su accionista 
Productos Paraíso del Ecuador S.A.. A la fecha de emisión de estos estados 
financieros se ha iniciado los procedimientos necesarios para concretar esta 
decisión. 

 
2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

 
Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros se presenta a continuación: 
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2.1. Bases de preparación. 
 
El juego completo de estados financieros de Tuboplast S.A. han sido preparados 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
emitidas por el Consejo Internacional de Normas de Contabilidad (IASB por sus 
siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre del 2013. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF, requiere el uso 
de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la Administración 
que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables.  
 
La Administración declara que las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) han sido aplicadas íntegramente y sin reservas en la 
preparación de los presentes estados financieros. 
 
 

2.2. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 
Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB siglas en inglés): 
 
a. Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a partir del 1 de 

enero de 2013: 
 

 
 
 

Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
NIC 1 - Presentación de estados financieros  

Emitida en junio de 2011. La principal modificación 
de esta enmienda requiere que los ítems de los 
Otros Resultados Integrales se clasifiquen y 
agrupen evaluando si serán potencialmente 
reclasificados a resultados en períodos posteriores.  

 
01 de julio de 2012 

  
NIIF 7 - Instrumentos Financieros: Información a 

Revelar  
Emitida en diciembre de 2011. Requiere mejorar 
las revelaciones actuales de compensación de 
activos y pasivos financieros, con la finalidad de 
aumentar la convergencia entre IFRS y USGAAP. 
Estas revelaciones se centran en información 
cuantitativa sobre los instrumentos financieros 
reconocidos que se compensan en el Estado de 
Situación Financiera. (*)  

01 de enero de 2013 

  
NIC 27 - Estados financieros separados  01 de enero de 2013 
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Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
Emitida en mayo de 2011, reemplaza a NIC 27 
(2008). El alcance de esta norma se restringe a 
partir de este cambio sólo a estados financieros 
separados, dado que los aspectos vinculados con la 
definición de control y fueron removidos e 
incluidos en la NIIF 10. Su adopción anticipada es 
permitida en conjunto con las NIIF 10. (*)  

  
NIIF 10 - Estados financieros. 

Emitida en mayo de 2011, sustituye a la SIC 12 
“Consolidación de entidades de propósito especial” 
y la orientación sobre el control y la consolidación 
de NIC 27 “Estados financieros consolidados”. 
Establece clarificaciones y nuevos parámetros para 
la definición de control, así como los principios 
para la preparación de estados financieros 
consolidados. (*)  

01 de enero de 2013 

  
NIIF 11 - Acuerdo conjuntos 

Emitida en mayo de 2011, reemplaza a NIC 31 
“Participaciones en negocios conjuntos” y SIC 13 
“Entidades controladas conjuntamente”. Provee 
información más realista para los acuerdos 
conjuntos enfocándose en derechos y obligaciones 
que surgen de la esencia de los acuerdos, más que 
su forma legal. Dentro de sus modificaciones se 
incluye la eliminación del concepto de activos 
controlados conjuntamente y la posibilidad de  
proporcional de entidades bajo control conjunto. 
(*) 

01 de enero de 2013 

  
NIIF 12 - Información a revelar sobre participaciones 

en otras entidades  
Emitida en mayo de 2011, reúne en una sola norma 
todos los requerimientos de revelaciones en los 
estados financieros relacionadas con las 
participaciones en otras entidades, sean calificadas 
como subsidiarias, asociadas u operaciones 
conjuntas. Aplica para aquellas entidades que 
poseen inversiones en subsidiarias, negocios 
conjuntos, asociadas. (*) 

01 de enero de 2013 

  
NIIF 13 - Medición de valor razonable  01 de enero de 2013 
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Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
Emitida en mayo de 2011, reúne en una sola norma 
los mecanismos a utilizar en la medición del valor 
razonable de activos y pasivos, así como de sus 
revelaciones, e incorpora nuevos conceptos y 
aclaraciones para su medición. (*)  

  
NIC 19 - Revisada: Beneficios a los empleados  

Emitida en junio de 2011, reemplaza a NIC 19 
(1998). Esta norma revisada modifica el 
reconocimiento y medición de los gastos por planes 
de beneficios definidos y los beneficios por 
terminación. En esta modificación se elimina el 
“Método del corredor” o “Banda de Fluctuación” y 
requiere que las fluctuaciones actuariales del 
período se reconozcan con efecto a Otros 
Resultados Integrales. Adicionalmente, incluye 
modificaciones a las revelaciones de todos los 
beneficios de los empleados. (*)  

01 de enero de 2013 

  
NIC 1 - Presentación de estados financieros. 

Aclara los requerimientos de información 
comparativa cuando la entidad presenta una 3ra 
columna en el Estado de Situación Financiera. (*)  

01 de enero de 2013 

  
NIC 16 - Propiedad, planta y equipos. 

Aclara que los repuestos y el equipamiento de 
servicio serán clasificados como “Propiedad, planta 
y equipos” más que inventarios, cuando cumpla 
con las definiciones de “Propiedad, planta y 
equipos”. (*) 

01 de enero de 2013 

  
NIC 32 - Presentación de Instrumentos Financieros  

Aclara el tratamiento del impuesto a las ganancias 
relacionado con las distribuciones y costos de 
transacción. (*) 

01 de enero de 2013 

  
NIC 34 - Información Financiera Intermedia  

Aclara los requerimientos de exposición de activos 
y pasivos por segmentos en períodos interinos, 
ratificando los mismos requerimientos aplicables a 
los estados financieros anuales. (*) 

01 de enero de 2013 

  
Enmiendas a NIIF 10 - Estados Financieros, NIIF 11: 01 de enero de 2013 



 

TUBOPLAST S.A. 
 

Políticas Contables y Notas a los Estados Financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

14 

 
 
 

Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
Acuerdos Conjuntos y NIIF 12: Revelaciones de 
participaciones en otras entidades. 
Emitida en junio de 2012. Aclara las disposiciones 
transitorias para NIIF 10, indicando que es 
necesario aplicarla el primer día del período anual 
en la que se adopta la norma. (*) 

 
(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
 

b. Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a partir del 1 de 
enero de 2014: 
 

 
 
 

Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
NIC 32 - Instrumentos Financieros: Presentación  

Emitida en diciembre de 2011. Aclara los requisitos 
para la compensación de activos y pasivos financieros 
en el Estado de Situación Financiera. 
Específicamente, indica que el derecho de 
compensación debe estar disponible a la fecha del 
estado financiero y no depender de un 
acontecimiento futuro. Indica también que debe ser 
jurídicamente obligante para las contrapartes tanto 
en el curso normal del negocio, así como también en 
el caso de impago, insolvencia o quiebra. Su 
adopción anticipada está permitida. (*) 

01 de enero de 2014 

  
NIC 27 - Estados Financieros Separados y NIIF 10: 

Estados Financieros y NIIF 12: Información a revelar 
sobre participaciones en otras entidades, emitida en 
octubre de 2012. 
 
Las modificaciones incluyen la definición de una 
entidad de inversión e introducen una excepción 
para consolidar ciertas subsidiarias pertenecientes a 
entidades de inversión.  
Esta modificación requiere que una entidad de 
inversión mida esas subsidiarias al valor razonable 

01 de enero de 2014 



 

TUBOPLAST S.A. 
 

Políticas Contables y Notas a los Estados Financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

15 

 
 
 

Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
con cambios en resultados de acuerdo a la NIIF 9 
“Instrumentos financieros” en sus estados financieros 
y separados. La modificación también introduce 
nuevos requerimientos de información a revelar 
relativos a entidades de inversión en la NIIF 12 y en 
la NIC 27. (*) 

  
NIC 36 - Deterioro del valor de los Activos : 

Emitida en Mayo 2013. Modifica la información a 
revelar sobre el importe recuperable de activos no 
financieros alineándolos con los requerimientos de 
NIIF 13. Requiere que se revele información adicional 
sobre el importe recuperable de activos que 
presentan deterioro de valor si ese importe se basa 
en el valor razonable menos los costos de venta. 
Adicionalmente, solicita entre otras cosas, que se 
revelen las tasas de descuento utilizadas en las 
mediciones del importe recuperable determinado 
utilizando técnicas del valor presente. Su adopción 
anticipada está permitida. (*) 

01 de enero de 2014 

  
NIC 39 - Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
medición  

Emitida en junio 2013. Establece determinadas 
condiciones que debe cumplir la novación de 
derivados, para permitir continuar con la 
contabilidad de cobertura; esto con el fin de evitar 
que novaciones que son consecuencia de leyes y 
regulaciones afecten los estados financieros. A tales 
efectos indica que, las modificaciones no darán lugar 
a la expiración o terminación del instrumento de 
cobertura si: (a) como consecuencia de leyes o 
regulaciones, las partes en el instrumento de 
cobertura acuerdan que una contraparte central, o 
una entidad (o entidades) actúen como contraparte a 
fin de compensar centralmente sustituyendo a la 
contraparte original; (b) otros cambios, en su caso, a 
los instrumentos de cobertura, los cuales se limitan a 
aquellos que son necesarios para llevar a cabo dicha 
sustitución de la contraparte.  
Estos cambios incluyen cambios en los requisitos de 
garantías contractuales, derechos de compensación 
de cuentas por cobrar y por pagar, impuestos y 

01 de enero de 2014 
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Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
gravámenes. Su adopción anticipada está permitida. 
(*) 

  
NIC 19 “Beneficios a los empleados”  

Emitida en noviembre de 2013, esta modificación se 
aplica a las contribuciones de los empleados o 
terceras partes en los planes de beneficios definidos. 
El objetivo de las modificaciones es simplificar la 
contabilidad de las contribuciones que son 
independientes del número de años de servicio de los 
empleados, por ejemplo, contribuciones de los 
empleados que se calculan de acuerdo con un 
porcentaje fijo del salario. (*) 

01 de julio de 2014 

  
NIIF 9 - Instrumentos financieros  

Emitida en diciembre de 2009, modifica la 
clasificación y medición de activos financieros. 
Establece dos categorías de medición: costo 
amortizado y valor razonable. Todos los instrumentos 
de patrimonio son medidos a valor razonable. Un 
instrumento de deuda se mide a costo amortizado 
sólo si la entidad lo mantiene para obtener flujos de 
efectivo contractuales y los flujos de efectivo 
representan capital e intereses.  Posteriormente esta 
norma fue modificada en noviembre de 2010 para 
incluir el tratamiento y clasificación de pasivos 
financieros. Para los pasivos la norma mantiene la 
mayor parte de los requisitos de la NIC 39. Estos 
incluyen la contabilización a costo amortizado para 
la mayoría de los pasivos financieros, con la 
bifurcación de derivados implícitos.  
 
El principal cambio es que, en los casos en que se 
toma la opción del valor razonable de los pasivos 
financieros, la parte del cambio de valor razonable 
atribuibles a cambios en el riesgo de crédito propio 
de la entidad es reconocida en Otros Resultados 
Integrales en lugar de resultados, a menos que esto 
cree una asimetría contable. Su adopción anticipada 
es permitida. (*) 

01 de enero de 2015 

  
  
  



 

TUBOPLAST S.A. 
 

Políticas Contables y Notas a los Estados Financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

17 

 
 
 

Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
NIIF 9 - Instrumentos financieros 01 de enero de 2015 

Emitida en noviembre de 2013, las modificaciones 
incluyen como elemento principal una revisión 
sustancial de la contabilidad de coberturas para 
permitir a las entidades reflejar mejor sus 
actividades de gestión de riesgos en los estados 
financieros. Asimismo, y aunque no relacionado con 
la contabilidad de coberturas, esta modificación 
permite a las entidades adoptar anticipadamente el 
requerimiento de reconocer en Otros Resultados 
Integrales los cambios en el valor razonable 
atribuibles a cambios en el riesgo de crédito propio 
de la entidad (para pasivos financieros que se 
designan bajo la opción del valor razonable). 
Dicha modificación puede aplicarse sin tener que 
adoptar el resto de la NIIF 9. (*) 

 

  
NIIF 2 “Pagos basados en acciones” –  

Aclara las definiciones de: “Condiciones para la 
consolidación (o irrevocabilidad) de la concesión” 
(vesting conditions) y “Condiciones de mercado” 
(market conditions) y se definen separadamente las 
“Condiciones de rendimiento” (performance 
conditions) y “Condiciones de servicio” (service 
conditions).  
 

Esta enmienda deberá ser aplicada prospectivamente 
para las transacciones con pagos basados en acciones 
para las cuales la fecha de concesión sea el 1 de 
julio de 2014 o posterior. Su adopción anticipada 
está permitida. (*) 

01 de julio de 2014 

  

NIIF 3, "Combinaciones de negocios" 
Aclara que la obligación de pagar una 
contraprestación contingente que cumple con la 
definición de instrumento financiero se clasifica 
como pasivo financiero o como patrimonio, sobre la 
base de las definiciones de la NIC 32, "Instrumentos 
financieros: Presentación". Adicionalmente, aclara 
que toda contraprestación contingente no 
participativa (non equity), tanto financiera como no 
financiera, se mide por su valor razonable en cada 
fecha de presentación, con los cambios en el valor 
razonable reconocidos en resultados. 

01 de julio de 2014 



 

TUBOPLAST S.A. 
 

Políticas Contables y Notas a los Estados Financieros 
 

(Expresadas en dólares) 
 

 

18 

 
 
 

Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
Consecuentemente, también se hacen cambios a la 
NIIF 9, la NIC 37 y la NIC 39. La modificación es 
aplicable prospectivamente para las combinaciones 
de negocios cuya fecha de adquisición es el 1 de julio 
de 2014 o posterior.  
 
Su adopción anticipada está permitida siempre y 
cuando se apliquen también anticipadamente las 
enmiendas a la NIIF 9 y NIC 37 emitidas también 
como parte del plan de mejoras 2012. (*) 

  
NIIF 8 “Segmentos de operación”  

Incluye el requisito de revelación de los juicios 
hechos por la administración en la agregación de los 
segmentos operativos. Esto incluye una descripción 
de los segmentos que han sido agregados y los 
indicadores económicos que han sido evaluados en la 
determinación de que los segmentos agregados 
comparten características económicas similares.  
 
Adicionalmente, requiere una conciliación de los 
activos del segmento con los activos de la entidad, 
cuando se reportan los activos por segmento. Su 
adopción anticipada está permitida. (*) 
 

01 de julio de 2014 

NIIF 13 "Medición del valor razonable” 
Los párrafos B5.4.12 de la NIIF 9 y GA79 de la NIC 39 
fueron eliminados. Esto generó una duda acerca de si 
las entidades ya no tenían la capacidad de medir las 
cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo por los 
importes nominales si el efecto de no actualizar no 
era significativo. El IASB ha modificado la base de las 
conclusiones de la NIIF 13 para aclarar que no tenía 
la intención de eliminar la capacidad de medir las 
cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo a los 
importes nominales en tales casos. (*) 

01 de julio de 2014 

  
NIC 16, "Propiedad, planta y equipo", y NIC 38, "Activos 

intangibles" 
Aclaran cómo se trata el valor bruto en libros y la 
depreciación acumulada cuando la entidad utiliza el 
modelo de revaluación.  
En estos casos, el valor en libros del activo se 

01 de julio de 2014 
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Enmiendas a NIIF 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
actualiza al importe revaluado y la división de tal 
revalorización entre el valor bruto en libros y la 
depreciación acumulada se trata de una de las 
siguientes formas: 1) o bien se actualiza el importe 
bruto en libros de una manera consistente con la 
revalorización del valor en libros y la depreciación 
acumulada se ajusta para igualar la diferencia entre 
el valor bruto en libros y el valor en libros después 
de tomar en cuenta las pérdidas por deterioro 
acumuladas; 2) o la depreciación acumulada es 
eliminada contra el importe en libros bruto del 
activo. Su adopción anticipada está permitida. (*) 

  
NIC 24, "Información a revelar sobre partes 

relacionadas" 
Incluye a una entidad vinculada, a una entidad que 
presta servicios de personal clave de dirección a la 
entidad que informa o a la matriz de la entidad que 
informa (“la entidad gestora”).  

01 de julio de 2014 

  
 La entidad que reporta no está obligada a revelar la 
compensación pagada por la entidad gestora a los 
trabajadores o administradores de la entidad 
gestora, pero está obligada a revelar los importes 
imputados a la entidad que informa por la entidad 
gestora por los servicios de personal clave de 
dirección prestados. Su adopción anticipada está 
permitida. (*) 
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Mejoras a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (2013), emitidas en diciembre 2013 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

     
NIIF 1 “Adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera” 
Aclara que cuando una nueva versión de una norma 
aún no es de aplicación obligatoria, pero está 
disponible para la adopción anticipada, un 
adoptante de IFRS por primera vez, puede optar por 
aplicar la versión antigua o la versión nueva de la 
norma, siempre y cuando aplique la misma norma en 
todos los períodos presentados. (*) 

01 de julio de 2014 

  
NIIF 3 “Combinaciones de negocios” 

Aclara que la NIIF 3 no es aplicable a la 
contabilización de la formación de un acuerdo 
conjunto bajo NIIF 11.  Adicionalmente, aclara que 
sólo se aplica la exención del alcance en los estados 
financieros del propio acuerdo conjunto. (*) 

01 de julio de 2014 

   
NIIF 13 “Medición del valor razonable” 

Aclara que la excepción de cartera en la NIIF 13, que 
permite a una entidad medir el valor razonable de 
un grupo de activos y pasivos financieros por su 
importe neto, aplica a todos los contratos 
(incluyendo contratos no financieros) dentro del 
alcance de NIC 39 o NIIF 9. Una entidad debe aplicar 
las enmiendas de manera prospectiva desde el 
comienzo del primer período anual en que se 
aplique la NIIF 13. (*) 

01 de julio de 2014 

     
NIC 40 “Propiedades de Inversión” 

Aclara que la NIC 40 y la NIIF 3 no son mutuamente 
excluyentes. La NIC 40 proporciona una guía para 
distinguir entre propiedades de inversión y 
propiedades ocupados por sus dueños. Al prepararse 
la información financiera, también tiene que 
considerarse la guía de aplicación de NIIF 3 para 
determinar si la adquisición de una propiedad de 
inversión es o no una combinación de negocios. Es 
posible aplicarla a adquisiciones individuales de 
propiedad de inversión antes del 1 de julio de 2014, 
si y sólo si la información necesaria está disponible 
para aplicar la enmienda. (*) 

01 de julio de 2014 
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Interpretaciones 

Fecha de aplicación 
obligatoria en 

ejercicios iniciados a 
partir de 

  
CINIIF 21: Gravámenes  

Emitida en mayo de 2013. Define un gravamen como 
una salida de recursos que incorpora beneficios 
económicos que es impuesta por el Gobierno a las 
entidades de acuerdo con la legislación vigente. 
Indica el tratamiento contable para un pasivo para 
pagar un gravamen si ese pasivo está dentro del 
alcance de NIC 37. Trata acerca de cuándo se debe 
reconocer un pasivo por gravámenes impuestos por 
una autoridad pública para operar en un mercado 
específico. Propone que el pasivo sea reconocido 
cuando se produzca el hecho generador de la 
obligación y el pago no pueda ser evitado. El hecho 
generador de la obligación puede ocurrir a una fecha 
determinada o progresivamente en el tiempo.  
Su adopción anticipada es permitida. (*) 

01 de Enero de 2014 

 
(*) Estas Normas no son aplicables en los estados financieros de la 

Compañía. 
 

2.3. Moneda funcional y de presentación. 
 
Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran 
utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Compañía 
opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América. 
 

2.4. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera Clasificado, los saldos se clasifican en 
función de sus vencimientos, como corrientes con vencimiento igual o inferior a 
doce meses, contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y 
como no corriente, los mayores a ese período. 
 

2.5. Propiedad de inversión. 
 
Las propiedades de inversión son inmuebles mantenidos con la finalidad de 
obtener ingresos por arrendamiento, obtener plusvalía (apreciación de capital 
en la inversión) o ambas cosas a la vez, pero no para la venta en el curso 
normal del negocio, uso en la producción o abastecimiento de bienes o 
servicios, o para propósitos administrativos. 
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Las propiedades de inversión se contabilizan al costo de compra (o histórico) 
menos la correspondiente depreciación acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro de valor (en caso de que aplique), es decir, el “Modelo del Costo”. 
 
El costo inicial de las propiedades de inversión representa el valor total de 
adquisición del activo, el cual incluye erogaciones que se incurrieron para 
dejarlo en condiciones para su utilización o puesta en marcha, así como, de 
costos posteriores generados por desmantelamiento, retiro y rehabilitación de 
la ubicación. 
 
Los ingresos por rentas y gastos operaciones relativos al activo son reportados 
como ingresos y otros gastos respectivamente. 
 
Los desembolsos posteriores por concepto de reparación y conservación de la 
propiedad de inversión serán reconocidos como gastos en el Estado de 
Resultados Integral del período en el que se incurren, mientras que aquellos 
desembolsos significativos que mejoren al activo serán capitalizados. 
 
Se realizan transferencias a propiedades de inversión solamente cuando existe 
un cambio de uso evidenciado por el fin de la ocupación por parte de los 
propietarios, el comienzo de un arrendamiento operacional a otra parte o el 
término de la construcción o el desarrollo. Las transferencias desde 
propiedades de inversión se realizan cuando, y sólo cuando, existe un cambio 
de uso evidenciado por el comienzo de ocupación del propietario o el comienzo 
de desarrollo con expectativas de venta y el valor razonable a la fecha de la 
reclasificación se convierte en su costo para su posterior contabilización. 
 
Cualquier ganancia o pérdida por la venta de una propiedad de inversión, 
calculada como la diferencia entre la ganancia neta obtenida de la disposición 
y el valor en libros, se reconoce en el Estado de Resultados Integral del período 
en el que se genera. 
 

2.6. Cuentas por pagar relacionadas. 
 
Las cuentas por pagar relacionadas se reconocen inicialmente a su valor 
nominal, no existe diferencia material con su valor razonable y posteriormente 
a su costo amortizado considerando el costo financiero. 
 

2.7. Obligaciones con instituciones financieras. 
 
La Compañía registra en este grupo contable a las obligaciones con bancos e 
instituciones financieras y si los hubiera, sobregiros bancarios.  Se miden 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo 
amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos de los 
costos necesarios para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce en el 
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Estado de Resultados Integral como un gasto financiero durante el período de 
vigencia de la deuda, de acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 
 

2.8. Impuesto. 
 

 Impuesto a la renta. 
 

Los activos y pasivos tributarios son medidos al monto que se espera 
recuperar o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto y 
las leyes tributarias usadas para computar el monto son las que son 
promulgadas a la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los activos y pasivos tributarios para el ejercicio actual y ejercicios 
anteriores son medidos al monto que se espera recuperar o pagar a la 
autoridad tributaria correspondiente en cada ejercicio de acuerdo a la 
tasa impositiva vigente. 

 
 Impuesto diferido: 
 

El impuesto diferido es presentado usando el método del pasivo sobre 
diferencias temporales a la fecha del estado de situación financiera entre 
la base tributaria de activos y pasivos y sus valores en libros para 
propósitos de reporte financiero. Los activos por impuesto diferido son 
reconocidos por todas las diferencias temporales deducibles, incluidas las 
pérdidas tributarias, en la medida que es probable que existan utilidades 
imponibles contra las cuales las diferencias temporales deducibles y el 
arrastre de créditos tributarios no utilizados y pérdidas tributarias no 
utilizadas pueden ser recuperadas. 
 
El valor en libros de los activos por impuesto diferido es revisado a la 
fecha del estado de situación financiera y reducido en la medida que ya 
no es probable que habrá suficientes utilidades imponibles disponibles 
para permitir que se use todo o parte del activo por impuesto diferido. 
 
Los activos por impuesto diferido y los pasivos por impuesto diferido se 
presentan en forma neta en el estado de situación financiera si existe un 
derecho legalmente exigible de compensar activos tributarios contra 
pasivos tributarios y el impuesto diferido está relacionado con la misma 
autoridad tributaria. 
 
El impuesto a la renta relacionado con Impuestos diferidos reconocidos 
directamente en patrimonio en el período de transición, también es 
reconocido en el mismo y no en el Estado de Resultados Integrales por 
Función. 
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2.9. Capital social. 
 
Las acciones ordinarias se registran a su valor nominal y se clasifican como 
patrimonio neto. 
 

2.10. Gastos de administración. 
 
Los gastos de administración se reconocen en el período por la base de 
acumulación (método del devengo) es decir cuando se conocen en función a los 
acuerdos con sus proveedores. Los gastos de administración corresponden al 
pago de jubilación patronal de ex-empleados de la Compañía y otros gastos 
generales asociados a la actividad administrativa de la Compañía. 
 

2.11. Beneficio a los empleados (Planes de beneficio a empleados post empleo 
jubilación patronal). 
 
El Código de Trabajo en sus artículos 188 y 216 establece que la jubilación 
patronal es un derecho a favor de los trabajadores u obreros sujetos a esta ley, 
siempre que se tenga la calidad de trabajador u obrero amparado al Código de 
Trabajo y 25 años o más de servicios, o en su parte proporcional, si hubieren 
cumplido más de 20 años y menos de 25 años en el caso de despido 
intempestivo. 
 
La Jubilación patronal es un plan de beneficio post empleo y es política de la 
Compañía registrar el importe del pago a sus empleados jubilados como un 
gasto de forma mensual en función a un estudio actuarial realizado en años 
pasados. 
 

2.12. Medio ambiente. 
 
La actividad de la Compañía no se encuentra dentro de las que pudieren 
afectar el medio ambiente, por lo tanto, a la fecha de cierre de los presentes 
estados financieros no tiene comprometidos recursos ni se han efectuado pagos 
derivados de incumplimiento de ordenanzas municipales u otros organismos 
fiscalizadores. 

 
2.13. Estado de Flujo de efectivo. 

 
Bajo flujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos 
aquellos flujos de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo 
además los intereses pagados, los ingresos financieros y en general, todos 
aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. Es 
necesario mencionar que el concepto operacional utilizado en este estado, es 
más amplio que el considerado en el Estado de Resultados Integral. 
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2.14. Cambios en políticas y estimaciones contables. 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2013, no presentan cambios en 
las políticas y estimaciones contables respecto al año 2012. 
 

3. POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 
 

3.1. Factores de riesgo. 
 
La gerencia administrativa y financiera es la responsable de monitorear 
constantemente los factores de riesgo más relevantes para la Compañía, en 
base a una metodología de evaluación continua. 
 

3.2. Riesgos propios y específicos. 
 
- Riesgo de tipo de cambio. 

 
La Compañía no se ve expuesta a este tipo de riesgo, debido sus 
transacciones son en dólares de los Estados Unidos de América (moneda 
funcional). 
 

- Riesgos sistemáticos o de mercado. 
 

a. Riesgos de precios de servicios. 
 

La Compañía se ve expuesta a un riesgo bajo, debido a que en la 
actualidad se encuentra en proceso de disolución. 

 
b. Riesgo de demanda. 

 
La Compañía se ve expuesta a un riesgo bajo, debido al giro del 
negocio y su demanda no es requerida por Compañías Relacionadas. 

 
3.3. Riesgo financiero 

 
- Riesgo de inflación. 

 
El riesgo de inflación proviene del proceso de la elevación continuada de 
los precios con un descenso discontinuado del valor del dinero. El dinero 
pierde valor cuando con él no se puede comprar la misma cantidad de 
inventarios que anteriormente se compraba. 
 
De acuerdo al Banco Central del Ecuador la inflación acumulada para cada 
año se detalla a continuación: 
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 Año 2013 2.70%. 
 Año 2012 4.16%. 

 
4. ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
Las estimaciones y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en la 
experiencia histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de 
eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. 
 
La Compañía se encuentra en proceso de fusión y no efectúa estimaciones y 
supuestos respecto del futuro. 
 

5. PROPIEDAD DE INVERSIÓN. 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, corresponde a un terreno sin uso determinado, 
ubicado en el sur de Quito con un área aproximada de 26,544.91 m². 

 
6. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

 
Al 31 de diciembre del 2013 y 2012, corresponden a créditos financieros otorgados 
por el extinguido Banco de Progreso, que fueron transferidos al Banco Central del 
Ecuador, de acuerdo a la resolución de la Junta Bancaria No JB-2009-1427 publicada 
en el Registro Oficial No 51 del 21 de septiembre de 2009. 

 
7. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2013 31, 2012 
   

Jubilación patronal     (1) 118,468 103,768 

 
(1) Los movimientos de esta cuenta, fueron: 
 

 Años terminados en 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2013 31, 2012 
   
Saldo inicial 103,768 90,711 
Provisión del año 31,669 29,995 
Pagos efectuados (16,969) (16,938) 
   
Saldo final 118,468 103,768 
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Las provisiones por concepto de jubilación patronal cumplen con las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF, que requieren que la información 
financiera se encuentre razonablemente presentada. 
 
Hipótesis usadas por el actuario: 
 
 Tasa de interés actuarial o tasa de descuento 

 
5.3% anual es la que permite cuantificar en términos de valor presente el costo 
futuro de las obligaciones empresariales por el pago de pensiones, desde la 
fecha que los trabajadores cumplan las condiciones de jubilación hasta su 
fallecimiento. El valor actual representa las reservas matemáticas que se 
registran como provisiones para la Jubilación patronal en la Contabilidad de la 
empresa. 

 
 Tasa de Inversión 

 
Es la mínima tasa esperada a la que podrían colocarse las reservas en el sistema 
financiero en una cuenta de inversión para operaciones de largo plazo; para el 
caso del estudio, esta tasa se la estima igual a la tasa de descuento. 

 
8. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 

 
Conforme se menciona en la Nota 1, la Compañía se encuentra en proceso de fusión 
por lo cual durante los años 2013 y 2012, la Compañía no ha realizado actividad 
económica y no está obligada a calcular y pagar el anticipo de impuesto a la renta 
como impuesto mínimo. 
 
La Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351, del 29 
de diciembre de 2010, estableció una reducción progresiva para todas las sociedades 
y dispuso que el Impuesto a la Renta de sociedades de un punto porcentual (1%) 
anual en la tarifa del Impuesto a la Renta de la siguiente manera: para el ejercicio 
económico 2012 será del 23% y a partir del 2013 se aplicará el 22%. 
 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción 
de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto 
reinvertido. 
 
PAGO MÍNIMO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
 
Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
publicadas en el Suplemento del Registro Oficial No. 94 del 23 de diciembre de 2009, 
si el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado el pago 
del impuesto a la renta causado o no es autorizada su devolución por parte de la 
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Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de Impuesto a la Renta 
sin derecho a crédito tributario posterior. 
 
El Servicios de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio –se considerará como el primer 
año el primer trienio al período fiscal 2010- cuando por caso fortuito o fuerza mayor 
se haya visto afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el 
ejercicio económico respectivo; y para el efecto el contribuyente deberá presentar 
su petición debidamente justificada a la Administración Tributaria para que realice 
las verificaciones que correspondan. 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito, 
se definen como el imprevisto a que no es posible resistir, como naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc. 
 
Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la 
Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, 
deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta. 
 
La Compañía no ha sido revisada por parte de las autoridades fiscales desde su fecha 
de constitución. 
 

9. CAPITAL SOCIAL. 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 está constituida por 24,060 acciones ordinarias y 
nominativas, a valor nominal de 1 dólar cada una, respectivamente, un detalle es 
como sigue: 
 

Identificación Nombre Nacionalidad Capital 
    

1790098230001 Productos Paraíso del Ecuador S.A. Ecuador 24,060 
 

10. RESERVAS 
 
Reserva facultativa. 
 
La reserva facultativa corresponde a la apropiación de las ganancias de ejercicios 
anteriores, de acuerdo a resoluciones que constan en actas de Junta General de 
Accionistas. 
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11. RESULTADOS ACUMULADOS. 
 
Pérdidas acumuladas. 
 
La Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento General de Aplicación del 
Impuesto a la Renta, permiten amortizar las pérdidas de ejercicios anteriores dentro 
de los cinco ejercicios siguientes a aquel en que se produjo la pérdida, siempre que 
su valor monetario no sobrepase el 25% de la utilidad gravable del año. 
 
Resultados provenientes de la Adopción a las NIIF. 
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” se registraron en el patrimonio en la 
cuenta Resultados acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de 
la adopción por primera vez de las “NIIF”. El saldo acreedor, sólo podrán ser 
capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del 
último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas 
o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía.  
 
Reserva de capital. 

 
Corresponde a los saldos acreedores transferidos de las cuentas reserva por 
revalorización del patrimonio y reexpresión monetaria, luego de aplicar el proceso de 
dolarización. 
 
El saldo acreedor de esta cuenta solo podrá ser capitalizado en la parte que exceda 
al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si 
las hubiere; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
Compañía. 
 

12. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 Años terminados en, 
 Diciembre Diciembre 
 31, 2013 31, 2012 
   

Servicios profesionales - 1,249 
Jubilación patronal 31,669 29,995 

 
  

 31,669 31,244 
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13. TRANSACCIONES CON RELACIONADAS. 
 
Un resumen de los saldos con partes relacionadas, fue como sigue 
 

 Diciembre Diciembre 
 31, 2013 31, 2012 
   

   
Cuentas y documentos por pagar diversas relacionadas:   
   Productos Paraíso del Ecuador S.A. 367,743 350,774 

 
14. CONTINGENCIAS. 

 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Compañía no mantiene demandas en contra no 
resueltas que requieran ser reveladas ni tampoco se han determinado cuantías por 
posibles obligaciones que se deban registrar en los estados financieros. 
 

15. SANCIONES. 
 
 De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. 

 
No se han aplicado sanciones a Tuboplast S.A., a sus Directores o 
Administradores, emitidas por parte de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2013 y 
2012. 
 

 De otras Autoridades Administrativas. 
 
No se han aplicado sanciones a Tuboplast S.A., a sus Directores o 
Administradores, emitidas por parte de otras autoridades administrativas al 31 
de diciembre de 2013 y 2012. 
 

16. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 
 
La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde 
el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 
vigentes al 31 de diciembre de 2013 y 2012, está orientada a regular con fines 
tributarios las transacciones realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o 
exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes relacionadas, es decir 
deben respetar el Principio de Plena Competencia (Arm’s Length). 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGER2008-0464, publicada en el Registro Oficial No. 
324, de fecha 25 de abril de 2008, y sus reformas, el Servicio de Rentas Internas 
estableció el alcance y el contenido de presentación del Anexo de Operaciones con 
Partes Relacionadas y del Informe Integral de Precios de Transferencia. 
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En concordancia a lo señalado en el párrafo anterior, mediante Resolución No. NAC-
DGERCGC13-0001, publicada en el Registro Oficial No. 878 del 24 de enero de 2013, 
el Servicio de Rentas Internas estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la 
Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes relacionadas locales y/o del 
exterior sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones 
con Partes Relacionadas del Exterior; y por un monto superior a US$6,000,000 deben 
presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia. El referido Informe podrá 
ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier 
monto y tipo de operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del 
exterior. 
 
Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes 
que: i) Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No 
realicen operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No 
mantengan suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de 
recursos no renovables. Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones 
con partes relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir 
de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 
 
El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 
señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con 
partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, 
presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas e Informe Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a 
los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del 
Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con 
datos falsos podrá ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta 
US$15,000. 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la Compañía no ha registrado en sus resultados 
transacciones con partes relacionadas que superen los montos antes citados, por lo 
tanto la Compañía no está obligada a la presentación del Anexo e Informe Integral de 
Precios de Transferencias. 
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17. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2013 y hasta la fecha de emisión de estos 
estados financieros (septiembre 28, 2017) Tuboplast S.A. ha realizado convenios de 
pago con el Banco Central del Ecuador como deudores de buena fe, en el cual el 
Banco Central establece los plazos, tasa de interés, forma de pago, etc, de los 
créditos financieros que la Compañía mantuvo con el extinguido Banco de Progreso, 
de acuerdo a la ley aprobada para el cierre de la crisis bancaria de 1999 publicada en 
el registro oficial No. 188 del 20 de febrero de 2014. 
 

 


